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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTES

5314 Resolución del consejero de Turismo, Cultura y Deportes de concesión de subvenciones, autorización del gasto, reconocimiento de obligaciones
y propuesta de pago R46/2026 al amparo de la Resolución del consejero de Turismo, Cultura y Deportes de 21 de diciembre de 2023 por la que se
convocan ayudas a los deportistas y a los clubes deportivos de las Islas Baleares para facilitarles los desplazamientos a la Península, las islas
Canarias, Ceuta y Melilla para asistir a las competiciones oficiales de los diferentes calendarios oficiales (BOIB núm. 175, de 28 de diciembre
2023)

Hechos

1. Las personas y las entidades que figuran en el anexo 1 de esta resolución han presentado a la Consejería de Turismo, Cultura y Deportes una solicitud de subvención para facilitarles los
desplazamientos a la Península, las Islas Canarias, Ceuta y Melilla para asistir a las competiciones oficiales de los diferentes calendarios oficiales.

2. El Servicio de Administración Deportiva de la Dirección General de Deportes ha examinado las solicitudes y está conforme con los siguientes aspectos:

-Las personas y entidades solicitantes, por su naturaleza, pueden ser beneficiarias de la subvención objeto de la convocatoria.
-Las personas y entidades han presentado las solicitudes en plazo y forma y han adjuntado la documentación exigida por la convocatoria.
-Las personas y entidades han presentado la factura acreditativa del desplazamiento y el acta -del partido o prueba deportiva emitida por la correspondiente federación deportiva.
-Que las personas y entidades solicitantes han firmado la declaración responsable que acredita que no se encuentran incluidos en ninguno de los supuestos de prohibición o de incompatibilidad
para ser beneficiarios de la subvención de conformidad con la normativa aplicable.
-Que las personas y entidades solicitantes están al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado y la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y con la Seguridad
Social.

3. Día 13 de mayo de 2026 se publicó en la página web de la Dirección General de Deportes la Propuesta de Resolución del Director General de Deportes, de concesión de subvenciones para facilitarles
los desplazamientos a la Península, las Islas Canarias, Ceuta y Melilla para asistir a las competiciones oficiales de los diferentes calendarios oficiales.

4. La subvención se distribuye en las cuantías especificadas en el anexo 1, por beneficiario, y hay crédito adecuado y suficiente en la partida presupuestaria 12301 461A01 48000 00 FI025 de los
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para el año 2025, prorrogados para el año 2026.

5. Las ayudas percibidas en virtud de la presente convocatoria están sujetas a tributación por IRPF, cuando el beneficiario final sea una persona física y no pueda cosecharse a ninguna exención, en
particular la prevista para los deportistas de alto nivel en el artículo 7.m de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
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Fundamentos de derecho

1. El Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de subvenciones (BOIB núm. 196, 31 de diciembre de 2005).

2. La Orden de la consejera de Asuntos sociales y Deportes de 12 de febrero de 2021 por la que se establecen las bases reguladoras para conceder subvenciones en materia de deportes (BOIB núm. 23 de
16 de febrero de 2021)

3. La Resolución del consejero de Turismo, Cultura y Deportes de 21 de diciembre de 2023 por la que se convocan ayudas a los deportistas y a los clubes deportivos de las Islas Baleares para facilitarles
los desplazamientos a la Península, las islas Canarias, Ceuta y Melilla para asistir a las competiciones oficiales de los diferentes calendarios oficiales (BOIB núm. 175, de 28 de diciembre 2023)

4. El Decreto 10/2025, de 14 de julio, de la presidenta de las Islas Baleares, por el que se establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las consejerías de la Administración de la
Comunidad Autónoma de las Islas Balear ( BOIB núm. 91 de 14 de julio de 2025).

5. La Orden 39/2025, de 23 de diciembre, del consejero de Economía, Hacienda e Innovación por la que se desarrollan las particularidades presupuestarias y contables que deben regir la prórroga de los
presupuestos hasta que entre en vigor la ley de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para el año 2026 (BOIB núm. 173, de 30 de diciembre).

6. La propuesta de resolución de la Dirección General de Deportes de fecha 13 de mayo de 2026.

Por todo ello, dicto la siguiente

Resolución

1. Aprobar la concesión de una subvención, para facilitar los desplazamientos a la península, las Islas Canarias, Ceuta y Melilla para asistir a las competiciones oficiales de los diferentes calendarios
oficiales, a los beneficiarios que figuran en el anexo 1 de esta resolución, por el importe individual indicado.

2. Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago a favor de los beneficiarios que figuran en el anexo 1 de esta resolución, por el importe individual indicado, con cargo a la
partida presupuestaria 12301 461A01 48000 00 FI025 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para el año 2025, prorrogados para el año 2026 que se realizará
mediante transferencia bancaria en el número de cuenta corriente que consta en la solicitud de cada uno de los beneficiarios.

3. Notificar esta resolución a los interesados

4. Ordenar la publicación de esta Resolución en el BOIB.

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante el consejero de Turismo, Cultura y Deportes en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de acuerdo con el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento
administrativo común y el artículo 57 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
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También se puede interponer directamente un recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares en el plazo de dos
meses desde el día siguiente al de su publicación en esta Resolución, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

 

Palma, en la fecha de la firma electrónica, (25 de mayo de 2026)

El director general
Joan Antoni Ramonell Miralles

(Por Resolución del consejero de Turismo, Cultura y Deportes de delegación de competencias y firma)
(BOIB núm. 152, de 18 de noviembre de 2025)

 

ANEXO 1
BENEFICIARIOS DE LA SUBVENCIÓN

Nº Exp Solicitante CIF Deporte Competición Fecha competición Importe Solicitado Importe concedido (ADOP)

P/2023-2027/1466 Diana Athletic Club G57676306 atletismo Control Pista Cubierta Sabadell 24/01/2026 340,26 € 170,13 €

P/2023-2027/1513 Adelina Torres Pardo ***5586** hípica CSN3* Madrid 27/02/2026 564,40 € 225,00 €

P/2023-2027/1559 Club de Vela del Puerto de Andratx G07044787 piragüismo CAMPEONATO DE ESPAÑA DE INVIERNO 13/03/2026 890,00 € 400,00 €

P/2023-2027/1575 Club Natació Calvia G07547680 natación Campeonado España Sabadell 19/03/2026 250,69 € 32,08 €

P/2023-2027/1576 Club Voleibol Bunyola G07164098 voleibol PRIMERA DIVISIÓN FEMENINA Cartama (Málaga) 14/03/2026 2.278,06 € 700,00 €

P/2023-2027/1578 Club Atletisme Siurell Sa Sini G57179392 atletismo Cto. España SUB20 PC 21/03/2026 163,28 € 40,82 €

P/2023-2027/1579 Club Náutico Santa Eulalia G07319809 piragüismo CAMPEONATO DE ESPAÑA DE INVIERNO 12/03/2026 224,40 € 112,20 €

P/2023-2027/1580 Federació Balear de Piragüisme G07258593 piragüismo LVI CAMPEONATO DE ESPAÑA DE INVIERNO 14/03/2026 3.581,30 € 1.400,00 €

P/2023-2027/1581 Club Bàdminton Maó G57395089 bádminton MASTER N4 SUB15 28/03/2026 92,98 € 46,49 €

P/2023-2027/1582 Asociacion Badminton Ciutadella G07471543 bádminton Master n4 Alfajarin 28/03/2026 188,46 € 47,12 €

P/2023-2027/1583 Club Badminton Cide G57703340 bádminton MASTER ALFAJARÍN Sub15 28/03/2026 373,00 € 186,50 €

P/2023-2027/1584 Club Natación La Salle Palma G07848641 natación XLV Cto. de España Infantil de invierno 20/03/2026 933,00 € 350,00 €

P/2023-2027/1585 Club Esportiu Ibiza Patina G57915076 patinaje 2 sede 2 División Liga Nacional 21/03/2026 292,92 € 146,46 €

P/2023-2027/1586 Club Tennis Taula Santa Eulària G57174310 tenis mesa TORNEO TOP ESTATAL ANTEQUERA 28/03/2026 231,04 € 50,00 €

P/2023-2027/1587 Espanya Hoquei Club G07164304 hockey línea Cto.España Junior 28/03/2026 884,16 € 442,08 €

P/2023-2027/1588 Federació Balear de Muntanyisme i Escalada G07220395 escalada Copa de España bloque Caceres 28/03/2026 1.224,00 € 300,00 €
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Nº Exp Solicitante CIF Deporte Competición Fecha competición Importe Solicitado Importe concedido (ADOP)

P/2023-2027/1589 Club de Vela del Puerto de Andratx G07044787 piragüismo I Copa España Kayak Mar Pontevedra 28/03/2026 250,00 € 50,00 €

P/2023-2027/1590 Club Natació Voltor Balear G07508898 natación Campeonato de España Sabadell 11/03/2026 199,17 € 99,59 €

P/2023-2027/1591 Menorca Badminton Club G57771339 bádminton Máster n4-Sub-15 y Sub-19-Alfajarín 28/03/2026 94,23 € 47,12 €

P/2023-2027/1592 Menorca Badminton Club G57771339 bádminton MADRID Máster n3-Sénior-San Lorenzo de El Escorial 28/03/2026 66,36 € 33,18 €

P/2023-2027/1593 Asociación Badminton Ciutadella G07471543 bádminton Master n5 Cantabria 28/03/2026 378,10 € 100,00 €

P/2023-2027/1594 Mallorca Hockey Club G16543688 hockey hierba JUVENIL FEMENINO HOCKEY HIERBA Valencia 21/03/2026 830,00 € 425,00 €

P/2023-2027/1595 Mallorca Hockey Club G16543688 hockey hierba 2ª DIVISIÓN FEMENINA HOCKEY HIERBA 21/03/2026 777,51 € 425,00 €

P/2023-2027/1596 Andrea Fraguas García ***9514** hípica MOURATOURS VALENCIA (27/03/2026 - 29/03/2026) 27/03/2026 953,79 € 225,00 €

P/2023-2027/1597 María del Carmen García Romo ***7943** tiro con arco Campeonato de España 3D-Avila 28/03/2026 95,65 € 47,83 €

P/2023-2027/1598 Daniel Cristóbal Moriano ***3880** tiro con arco Campeonato de España 3D-Avila 28/03/2026 97,40 € 48,70 €

P/2023-2027/1599 Mallorca Hockey Club G16543688 hockey hierba 1ª Femenina HOCKEY HIERBA 28/03/2026 901,45 € 450,73 €

P/2023-2027/1600 José Martorell Robles ***1460** automovilismo Campeonato de España Rallys de tierra - Lorca 14/03/2026 887,00 € 299,00 €

P/2023-2027/1601 Club Bàdminton Alaior G07660889 bádminton Máster Sub15 y Sub19 Afajarín 29/03/2026 75,48 € 37,74 €

P/2023-2027/1602 Asociación Badminton Ciutadella G07471543 bádminton TTR VILANOVA 13/04/2026 242,88 € 100,00 €
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